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Viguri Perea, Agustín: Los contratos comerciales internacionales. análisis 
de la compraventa desde la perspectiva del Derecho comparado (Dere-
cho español, Derecho norteamericano, Principios unidroit y Convención 
de Viena), Madrid, Colegio de Registradores de la Propiedad, 2007, 
302 pp. ISBN: 9788496782013.

Legislación

susAnA nAvAs nAvArro*

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres («BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007).

La presente Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres pretende erigirse, al menos esa es la pretensión 
declarada del legislador en la exposición de motivos, en la ley-código de la 
igualdad entre mujeres y hombres. En este sentido, la ley prevé un marco 
general para la adopción de las denominadas acciones positivas. Ahora bien, 
la ley no sólo contiene mandatos dirigidos a los poderes públicos, sino que 
también afecta a las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a 
bienes y servicios es objeto de atención por la norma intentando conjugar el 
principio de igualdad con el principio de libertad contractual. Una atención 
especial presta la ley a la aplicación del principio de igualdad en el ámbito 
laboral y así se reconoce el derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral tratando de fomentar la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres en la asunción de las cargas familiares. La ley pretende promover la 
igualdad en el ámbito empresarial para que, en el marco de la negociación 
colectiva, sean las partes las que decidan las medidas a adoptar en la línea de 
hacer real y efectiva la aplicación de este principio. En el ámbito del empleo 
también se ha tenido en cuenta, por el legislador la provisión de puestos de 
trabajo en el seno de la Administración General del Estado, extendiéndose 
esta aplicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las Fuerzas Arma-
das. También se garantiza la presencia de mujeres y de hombres de forma 
equilibrada en el ámbito de la representación política.

La Ley Orgánica 3/2007 aparece estructurada del siguiente modo: Título 
Preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones adicionales, once dispo-
siciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones fina-
les. En el Título Preliminar se establece el objeto y el ámbito de aplicación de 
la ley. El Título I («El principio de igualdad y la tutela contra la discrimina-
ción») define, siguiendo a las Directivas comunitarias, los conceptos y cate-
gorías básicas relativas a la igualdad (discriminación directa, discriminación 
indirecta, acoso sexual, acciones positivas). Además, determina las conse-
cuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora garantías de 
carácter procesal para reforzar la protección judicial del derecho a la igual-
dad. El Título II («Políticas públicas para la igualdad») establece, en su 

* Profesora Titular de Derecho Civil, U. Autónoma de Barcelona. La colaboración 
se enmarca en el Proyecto de investigación SEJ2004-05535 (Dirección general de inve-
stigación-MEC) del cual es investigadora principal la Profesora M.ª del Carmen Gete-
Alonso Calera y en el 2005 SGR00759, dirigido por el Prof. Ferran Badosa Coll.
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capítulo I, los criterios de actuación de los poderes públicos definiendo el 
principio de transversalidad y los elementos para la integración del principio 
de igualdad en la elaboración, ejecución y aplicación de las normas. En el 
capítulo II, de este mismo título II, se establecen los criterios de orientación 
de las políticas públicas en materia de educación, cultura y sanidad. El Títu-
lo III («igualdad y medios de comunicación») contiene medidas de fomento 
de la igualdad en los medios de comunicación social, con reglas específicas 
para los de titularidad pública, así como instrumentos para controlar los 
supuestos de publicidad con contenido discriminatorio. El Título IV («El 
derecho al trabajo en igualdad de oportunidades») se ocupa del derecho al 
trabajo en igualdad de oportunidades tanto en el acceso al empleo, en la for-
mación y en la promoción profesional y en las condiciones de trabajo. Se 
contempla el deber de negociar planes de igualdad en las empresas de más de 
doscientos cincuenta trabajadores. Una de las medidas más innovadoras que 
presenta la ley en el ámbito de conciliación de la vida familiar y laboral es el 
permiso de paternidad de trece días de duración, ampliable en el caso de 
parto múltiple en dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Tam-
bién se amplía el permiso por maternidad en dos semanas más en caso de hijo 
discapacitado. En relación con la reducción de jornada por guarda legal, se 
amplía la edad máxima del menor que da derecho a esa reducción, que pasa 
de seis a ocho años y, además, se reduce a un octavo de la jornada el límite 
mínimo de dicha reducción. También se reduce a cuatro meses la duración 
mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno a dos años la duración 
máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce la posi-
bilidad de que, tanto una excedencia como la otra, se disfruten de forma frac-
cionada. Estas modificaciones en el ámbito laboral comportan, a su vez, 
modificaciones en materia de la seguridad social, modificaciones que se lle-
van a cabo en las disposiciones adicionales de la ley. El Título V («El princi-
pio de igualdad en el empleo público») regula el principio de igualdad en el 
empleo público (capítulo I) estableciéndose las pautas generales de actuación 
a favor de la igualdad para el conjunto de las administraciones públicas y la 
presencia equilibrada de hombres y mujeres en los nombramientos de cargos 
directivos en la Administración General del Estado (capítulo II). También se 
establecen medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administra-
ción General del Estado con el mandato de aprobar un protocolo de actuación 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo (capítulo III). La aplica-
ción del principio de igualdad también debe darse en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas y en las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado (capítulos IV, V). 
El Título VI («igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su sumi-
nistro») está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios 
con especial atención al ámbito de los seguros. El Título VII («La igualdad 
en la responsabilidad social de las empresas») contempla la realización 
voluntaria de acciones de responsabilidad social por las empresas en materia 
de igualdad regulando específicamente el tema de la publicidad. En este títu-
lo se ha incluido el fomento de la presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres en los consejos de administración de las sociedades mercantiles.

El Título VIII («Disposiciones organizativas») establece la creación de 
una Comisión Interministerial de igualdad entre hombres y mujeres y de las 
Unidades de igualdad en cada Ministerio. Las Disposiciones transitorias 
establecen el régimen aplicable temporalmente a determinados aspectos de la 
Ley como los relativos a medidas preventivas, tablas de mortalidad y supervi-
vencia o la composición equilibrada de las listas electorales. Las Disposicio-
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nes finales de la ley se refieren a la naturaleza de la ley, su fundamento cons-
titucional y su relación con el derecho comunitario.

En esa relación con el derecho comunitario hay que destacar que la Ley 
Orgánica 3/2007 incorpora, en particular, al ordenamiento jurídico español 
dos directivas en materia de igualdad de trato: 1) la 2002/73/CE de reforma 
de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesional y a las condiciones de trabajo; 2) la 
2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

FRANCIA

ElisE Poillot*
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Sirey, coll. Intégral concours, ISBN: 978-2-247-07548-5, 475 pp.

Dutheil de la Rochere: Jacqueline: introduction au droit de l’union euro-
péenne, Paris 2007, Hachette, coll. Les fondamentaux du droit, ISBN: 
978-2-01-145832-2, 159 pp.

Monjal, Pierre-Yves: Droit de l’union européenne, Paris 2007, Dalloz coll. 
Connaissances du droit, ISBN: 978-2-247-07100-5, 141 pp.

3. Derecho material de la Unión europea

Hecquet, Mathieu: Essai sur le dialogue social européen, Paris 2007, LGDJ 
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Coll. Nouvelle bibliothèque des thèses, ISBN: 9782-2470-7226-2, 690 pp.

GRAN BRETAÑA

Bibliografía

AlExAndrA brAun*

I. DERECHO COMUNITARIO Y DERECHO PRIVADO EUROPEO

Amato, Giulio y Ehlermann, Claus-Dieter (eds.): EC Competition Law. a 
Critical assessment, Hart Publishing, Oxford, 2007.

Drobnig, Ulrich: Principles of European Law, Vol 3: Personal security, 
Oxford University Press, Oxford, 2007.
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ITALIA

mirko FAccioli, bArbArA PAsA, mAuro tEscAro, stEFAno troiAno

Bibliografía de Derecho Europeo

m. FAccioli*, m. tEscAro**, s. troiAno***

AA. VV.: Il nuovo diritto europeo dei contratti: dalla Convenzione di roma 
al regolamento «roma i», Milano, Il Sole 24 Ore, 2007. Publicación de 
las actas del congreso que enuncia el título de la obra, organizado por la 
Fondazione italiana per il Notariato en colaboración con la università di 
Bari, que tuvo lugar en esta última ciudad, los días 23 y 24 de marzo 
de 2007. Las ponencias, a cargo de profesores de Derecho internacional 
y de miembros del Consiglio Nazionale del Notariato, se desarrollan a 
partir de una perspectiva de iure condito, destinada a ilustrar los puntos 
neurálgicos de las normas de Derecho internacional privado en materia 
de contratos, pero también de iure condendo, tratando de realizar pro-
puestas que contribuyan a modernizar la legislación vigente.

— Europa e diritto privato 2007, n. 2, pp. 239 ss. Este volumen contiene 
numerosas e interessantes contribuciones sobre Derecho privado euro-
peo. En particular se señalan, también por la importancia de sus autores, 
los siguientes: V. Scalisi, «Il nostro compito nella nuova Europa»; C. 
Castronovo, «Quadro comune di riferimento e acquis comunitario: 
conciliazione o incompatibilità?»; G. Gandolfi, «I contratti bancari nel 
“codice europeo dei contratti”».

Bonfanti, F.: «Commento alla normativa sui contratti di garanzia finanzia-
ria prevista dal d. legisl. n. 170 del 2004: spunti civilistici» (primera 
parte) in studium iuris 2007, pp. 509 ss. (segunda parte) ivi, pp. 669 ss. 
La contribución, dividida en dos partes, ofrece un comentario a la norma 
italiana de transposición de la Directiva 2002/47/CE de 6 de junio de 
2002, sobre contratos de garantía financiera. El autor presta atención a las 
particularidades más novedosas que la directiva introduce en el ordena-
miento jurídico italiano en el ámbito de las garantía mobiliarias y, en 
particular, la posibilidad de crear garantías reales atípicas, la previsión de 
instrumentos que garanticen la posibilidad de sustituir el bien dado en 
garantía sin que ello signifique novación, y el expreso reconocimiento de 
la validez del negocio que transfiere la propiedad en garantía, incluso con 
derogación del principio general de prohibición del pacto comisorio (art. 
2744 Codice civile).

Cesàro, E. (a cura di): i contratti del consumatore. Commentario al Codice 
del consumo (D. lgs. 6 settembre 2005, n. 206), Padova, Cedam, 20074. 
Se trata de una publicación colectiva en la que colaboran docentes y estu-
diosos del Derecho italiano que desde hace años se vienen dedicando al 
proceso de armonización del Derecho europeo de contratos y, en particu-
lar, de los de consumo. Se analizan los artículos 33-38 del Codice del 
consumo, que regulan las cláusulas abusivas en los contratos entre empre-
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sarios y consumidores, y que responden a la transposición de la Directiva 
CEE 93/13, de 5 de abril de 1993 (antiguos arts. 1469-bis ss. del Codice 
civile).

Fadda, R.: La riparazione e la sostituzione del bene difettoso nella vendita 
(dal codice civile al codice del consumo), Napoli, Jovene, 2007. El autor 
es un joven docente de la università di Cagliari y trata de una de las 
cuestiones más debatidas del contrato de compraventa, es decir, la facul-
tad que se otorga al comprador de un bien con defectos de obtener la 
reparación o la sustitución. Se analiza el Codice civile, el Convenio de 
Viena de 1980 y también el Codice di consumo.

Granelli, C.: Le «pratiche commerciali scorrette» tra imprese e consuma-
tori: l’attuazione della direttiva 2005/29/CE modifica il codice del con-
sumo, in obbligazioni e contratti 2007. El título responde al de la ponen-
cia presentada en el congreso de Camerino, los días 3 a 7 de septiembre 
de 2007, «Diritto privato comunitario», y constituye el primer comenta-
rio al Decreto legislativo 2 agosto 2007, n. 146, que es el resultado de la 
transposición de la Directiva 2005/29/CE sobre prácticas comerciales 
desleales entre empresas y consumidores y que introduce modificaciones 
importantes en el Codice di consumo.

Grossi, P.: L’Europa del diritto, Bari, Laterza, 2007. El autor es uno de los 
máximos exponentes europeos de la historia del derecho medieval y 
moderno y en este libro trata de proporcionar una reconstrucción rigurosa 
de tipo histórico-comparatista del desarrollo de la «experiencia jurídica» 
en la Europa medieval, en la modernidad y la postmodernidad, poniendo 
de relieve no sólo las líneas de continuidad, sino también las de ruptura.

Tomassetti, A.: «Il danno ambientale nel d. legisl. n. 152 del 2006», in stu-
dium iuris 2007, pp. 951 ss. El autor se ocupa de la norma italiana de 
transposición de la Directiva 2004/35/CE, sobre daño medioambiental.

Tommasi, F. (a cura di): Contratti e tutela dei consumatori, Torino, Utet, 
2007, pp. 776 ss. La obra es un examen, más bien con pretensión compi-
ladora, de los principales temas en materia de protección al consumidor 
en el sector de la contratación. Particular atención merece el derecho de 
desistimiento, el comercio electrónico y los litigios entre usuarios y orga-
nismos de telecomunicaciones

Bibliografía de Derecho Comparado

bArbArA PAsA*

I. DERECHO PRIVADO COMPARADO

Costantini, Cristina: La legge e il tempio. storia comparata della giustizia 
inglese, Carocci, Roma, 2007, ISBN: 8843041592, 255 pp.

  Se trata de una obra que incide en las diferencias estructurales de los sis-
temas de Common Law (Inglaterra y Estados Unidos) y de Civil Law 
(Europa continental). La comprensión de la llamada «estética política» 
del Common Law inglés y de la retórica del poder que se asocia a ella son 
analizadas a partir de la revisión del papel que desarrolla la English Legal 
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Profession y los inns of Court. La autora parte del análisis crítico de la 
historiografía convencional y llega a una interpretación original de la fun-
ción de la profesión jurídica, que es el símbolo más evidente de la expe-
riencia inglesa. El libro destaca los aspectos de comunicación simbólica 
y sacramental vinculados a la representación del poder de los serjeants at 
law (jueces y abogados), generalmente ocultos en el discurso oficial, lo 
que le permite ofrecer una definición completa conceptual del «señorío 
sobre el Derecho» directamente vinculado a los mismos.

Izzo, Umberto: La precauzione nella responsabilità civile: analisi di un con-
cetto sul tema del danno da contagio per via trasfusionale, Università 
degli Studi di Trento, Trento, 2007, UNITN e-prints. Disponible en: 
http://eprints.biblio.unitn.it/archive/00001253/ (primera edición Padova, 
Cedam, 2004).
El libro ofrece un estudio de completa actualidad sobre la responsabili-
dad civil, en clave de Derecho comparado con el sistema estadounidense. 
En particular, la responsabilidad médica (medical malpractice) en el 
ámbito de las transfusiones sanguíneas y los daños causados por el conta-
gio.

Portale Giuseppe: Lezioni di diritto privato comparato, Giappichelli, Tori-
no, 2007, ISBN: 9788834874080, 305 pp..

  El estilo de este manual parece, más bien, una improvisación. Se trata de 
lecciones con un contenido poco homogéneo.

II. DERECHO PúBLICO COMPARADO

Astarita, Mario: La democrazia plurale. associazioni, partiti e sindacati 
nell‘ordinamento giuridico spagnolo, Edisud, Salerno, 2007, ISBN: 
8895154339, 80 pp.

  El libro, más bien breve, se ocupa del concepto de democracia plural, 
utilizando como ejemplo ilustrativo el ordenamiento jurídico español. 
Según el autor, no es posible una democracia plural sin el debido respeto 
y la tutela de las libertades públicas. Éstas no son más que la prolonga-
ción de las libertades individuales, que son las que permiten a los particu-
lares comunicarse con otros individuos y formar grupos sociales que tie-
nen por objeto defender y tutelar el sistema liberal y democrático.

Cosi, Giovanni: invece di giudicare. scritti sulla mediazione, Quaderni della 
Serie «Studi Senesi» diretti da Paolo Nardi, Milano, Giuffrè, 2007, ISBN: 
8814137013, VI 204 pp.
La monografía discute sobre los modelos culturales y los sistemas de ges-
tión de los conflictos y, en particular, trata de la difusión de los métodos 
alternativos de resolución de conflictos en la experiencia americana y 
sudafricana, a partir de la institución de la «Comisión para la verdad y la 
reconciliación».

De Luca, Alessandra: L’accesso alla giustizia in inghilterra fra stato e mer-
cato, collana Comparazione e cultura giuridica, diretta da A. De Vita, A. 
Pizzorusso, N. Trocker, V. Varano, V. Vigoriti, Giappichelli, Torino, 2007, 
ISBN: 8834875257, XIII-293 pp.
El autor se ocupa de los mecanismos correctores que existen en el orde-
namiento jurídico inglés para reducir las consecuencias perjudiciales y 
los altos costes de acceso a la justicia. El libro es de una gran claridad 
expositiva, lo que no obsta a su gran nivel de profundidad.
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Gambino, Silvio: (cur.) Forme di governo, Esperienze europee e nord-ameri-
cana. Serie Università degli Studi della Calabria - Dipartimento di Scien-
ze Giuridiche Area Giuspubblicistica Milano, Giuffrè, 2007, ISBN: 
8814134901, VIII 386 pp.

Grande, Elisabetta: il terzo strike. La prigione in america, Sellerio Editore, 
Palermo, 2007, ISBN: 8838921946, 168 pp.

Materiales on-line de Derecho público comparado

«archivio di Diritto e storia Costituzionale»: http://www.dircost.unito.it 
El sitio web se divide en cinco secciones: 1. Archivo de constituciones histó-
ricas. 2. Otros documentos de historia constitucional. 3. Fragmentos de un 
diccionario para el jurista. 4. Investigación de historia legislativa. 5. Técnicas 
interpretativas del Tribunal Constitucional. La idea que subyace en la inicia-
tiva, tal y como señalan sus creadores, miembros del Departamento di scien-
ze Giuridiche di Torino, es la convicción que para desarrollar completamente 
el Derecho, como ciencia humana, no es necesario abandonar la perspectiva 
que la concibe como ciencia vinculada a los textos.

La primera Sección (archivio di Costituzioni storiche) compila textos 
constitucionales que ya no son vigentes. Sólo se recopilan las constitucio-
nes que son expresión del constitucionalismo moderno y éstas se agrupan 
tanto cronológicamente como por países (y, dentro de cada uno de ellos, 
cronológicamente). La segunda (altri Documenti di storia Costituzionale) 
agrupa otros documentos, incluyendo proyectos de constituciones y otros 
documentos políticos relevantes que, de momento, sólo toman en conside-
ración la experiencia italiana desde el s. xviii hasta la actualidad. La terce-
ra (Frammenti di un Dizionario per il Giurista) trata de favorecer la pro-
ducción de escritos sobre conceptos específicos (gobierno, desigualdad, 
solidaridad) y bibliografía que den una exacta información sobre el estado 
de la cuestión, incluso por parte de personas que no son juristas (v. gr. 
Mary Douglas, antropóloga). No necesariamente se incluyen voces jurídi-
cas, sino, en general, aquellas que puedan servir al jurista. La cuarta 
(ricerche di storia Legislativa) también queda circunscrita al ordenamien-
to jurídico italiano y contiene un elenco completo de normas y reglamen-
tos del Reino de sardegna, entre 1848 y 1861. Se trata de crear una base 
de datos que complete la que ya existe en el Tribunal de Casación, que 
contiene la legislación posterior a la unificación italiana. La quinta (Tecni-
che interpretative della Corte Costituzionale) es una selección meramente 
ejemplificativa y, de momento, limitada al período 1992-1998, de senten-
cias del Tribunal Constitucional, agrupadas en base a los temas que son 
objeto de litigio.

III. DERECHO COMPARADO Y ANTROPOLOGÍA

Curtotti, Donatella, Novi, Criseide y Rizzelli, Giunio, Donne, civiltà e 
sistemi giuridici. Femmes, civilisation et systemes juridiques. Raccolta di 
testi dal Master internazionale congiunto, Serie dell’Università degli 
Studi di Foggia (Facoltà di Giurisprudenza) Milano, Giuffrè, 2007, ISBN: 
8814134731, XVI 602 pp.
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Favali, Lyda y Pateman, Roy, sangue, terra, sesso, traduzione di Lyda 
Favali. Presentazione di Rodolfo Sacco, Serie Giuristi Stranieri di Oggi 
diretta da Cosimo Marco Mazzoni e Vincenzo Varano, Milano, Giuffrè, 
2007, ISBN: 8814126038, XXII 546 pp.

Castellano, Clelia, Costruzione sociale dell‘identità femminile e pluralis-
mo giuridico, Aracne, Roma, 2007, 885481136X, 148 pp.

Legislación

m. FAccioli*, m. tEscAro**, s. troiAno***

El Decreto legislativo de 2 de agosto de 2007, n. 146 (G.U. 2 de septiem-
bre de 2007, n. 207), attuazione della direttiva 2005/29/CE relativa alle pra-
tiche commerciali sleali tra imprese e consumatori nel mercato interno e che 
modifica le direttive 84/450/CEE, 97/7/CE, 98/27/CE, 2002/65/CE, e il rego-
lamento (CE) n. 2006/2004, modifica el Codice del consumo (Decreto legis-
lativo 6 septiembre 2005, n. 206), fundamentalmente los artículos 18-27, ori-
ginariamente dedicados a la publicidad y otras comunicaciones comerciales 
(y, en particular, la publicidad engañosa y comparativa) y dedicados ahora a 
la disciplina de origen comunitario sobre prácticas comerciales desleales 
entre empresas y consumidores. La publicidad engañosa y comparativa queda 
ahora regulada en el Decreto legislativo de 2 de agosto de 2007, n. 145 (G.U. 
2 de septiembre de 2007, n. 207).

Por tanto, la disciplina relativa a la publicidad se regula en dos cuerpos 
normativos distintos. En el Codice del consumo (arts. 18-27) se prevén los 
supuestos en que los mensajes publicitarios dirigidos a los consumidores 
deben considerarse ilícitos y que deben ser calificados como «prácticas 
comerciales» entre empresas y consumidores (el concepto de «práctica 
comercial» es todavía más amplio que el de publicidad y comprende otras 
acciones u omisiones no calificables de tal). Por el contrario, en el Decreto 
legislativo n. 145 de 2007 se individualizan los supuestos de ilicitud de los 
mensajes publicitarios (no importa si dirigidos a los consumidores o a las 
empresas) que se consideran desde el punto de vista de la tutela de los intere-
ses económicos de los profesionales que concurren en el mercado, sin tener 
en cuenta la lesión (eventual) de los intereses de los consumidores. Se deduce 
claramente de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto legislativo n. 145 de 
2007, que especifica que: «le disposizioni del presente decreto legislativo 
hanno lo scopo di tutelare i professionisti dalla pubblicità ingannevole e 
dalle sue conseguenze sleali, nonché di stabilire le condizioni di liceità della 
pubblicità comparativa».

* Ricercatore di diritto privato (Università di Verona).
** Ricercatore di diritto privato (Università di Verona).
*** Professore straordinario di diritto privato (Università di Verona).


